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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Murcia

2030 Decreto de inicio de procedimiento sancionador urbanístico. Exptes. 1.866/12, 1.989/12, 
11/13, 14/13, 15/13, 16/2013-DU.

Intentada la notificación a los interesados, del Decreto de Inicio del Procedimiento Sancionador Urbanístico, 
con número de expediente arriba relacionado, dictado por el Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda, 
en el último domicilio del que tenemos constancia, y no habiéndose logrado practicar la misma, se procede, 
en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, a efectuarla, a través de la exposición del presente anuncio en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de Murcia (Concejalía de Urbanismo y Vivienda) que es el de su último domicilio 
conocido, así como su remisión al BORM, para publicarlo.

Interesado D.N.I. Municipio Fecha del decreto Expte. Asunto

Socio de Los Negocios, S.L. B73741886 MURCIA 2-1-13 1866/12 Acondicionamiento de local comercial en planta baja de edificio existente para uso de bar. Superficie: 233 m². 
Ubicación: Plaza del Casino 1, La Alberca, Murcia.

Anko Pacev Madzharov X6416224Y MURCIA 13-12-12 1989/12 Ampliación de vivienda en planta baja y planta alta. Superficies: planta I: 18,35 M², planta II: 17,40 m². 
Ubicación: C/Gregorio Martínez Montesinos 25, Bajo, Alquerías, Murcia.

Antonio Micol García 74314869Y MURCIA 8-1-13 11/13 Construcción de vivienda unifamiliar aislada de 1 planta y cerramiento de parcela realizado con murete de 
bloques y malla metálica. Superficies: vivienda: 100,20 m², vallado: 206 metros lineales. Ubicación: Polígono 
74, parcela 84 (catastro), Sangonera La Seca, Murcia.

Begoña Moyano Torres 48550888G MURCIA 8-1-13 14/13 Construcción de almacén en planta baja. Superficie: 72 m². Ubicación: C/Mota de Los Alemanes 38, Los Dolores, 
Murcia.

Francisco Hernández Mayor 22444935V MURCIA 8-1-13 15/13 Rehabilitación de vivienda existente, construcción de porche, barbacoa y trastero. Superficies: Rehabilitación: 91 
m², porche: 50 m², barbacoa: 3 m², trastero: 18 m². Ubicación: Polígono parcela 247, Diseminado Boltetas 56 
nº 74, Sangonera La Seca, Murcia.

Antonia Martínez Martínez 74433602F MURCIA 8-1-13 16/13 Construcción de vivienda unifamiliar aislada de 1 planta. Superficie: 43,75 m². Ubicación : Polígono 74, parcela 
124 (catastro), Sangonera La Seca, Murcia.

En el mismo, se requiere al promotor para que en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente 
al de la notificación del presente decreto, ajuste la obra a la licencia u orden de ejecución preexistente o solicite 
concesión de la oportuna licencia o su modificación.

De conformidad con el art. 16 del R.D. 1398/1993 de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 
Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, dispone de un plazo de 15 días para aportar cuantas 
alegaciones documentos o informaciones estime convenientes y en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse, sobre los hechos y fundamentos expuestos, en particular sobre la valoración 
efectuada por el Servicio Técnico que se adjunta en los términos del art. 239 del Texto Refundido de La Ley del 
Suelo de la región de Murcia, aprobado por decreto legislativo de 1/2005 de 10 de junio.

Murcia, 31 de enero de 2013.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística, 
Jorge García Montoro.

NPE: A-080213-2030
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